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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Veintidós de febrero de dos mil veinticuatro 

  

PROVIDENCIA AUTO INTERLOCUTORIO N° 332 

PROCESO EJECUTIVO 

INSTANCIA PRIMERA 

DEMANDANTE DELIS ROSA MOLINA RIVAS 

DEMANDADO COLFONDOS S.A. 

RADICADO 05045 31 05 001 2023 00453 00  

DECISIÓN  REQUIERE PREVIO A RESOLVER REPOSICIÓN 

 

Previo a resolver la reposición interpuesta por la parte demandante contra 

el auto que aprobó la liquidación de crédito allegada, Se le requiere para 

que adecue la nueva liquidación de crédito anexa, haciendo relación 

detallada del capital adeudado (Mesadas pendientes), con sus respectivos 

intereses, habida cuenta que presenta una gran diferencia frente a la 

liquidación inicial. 

 

Link del expediente 05045 31 05 001 2023 00453 00 

 

NOTIFÍQUESE 
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